
material 1x240 Al. Entroncará en la subestación transformadora
de la localidad de Lobón, propiedad de Sevillana-Endesa y finali-
zará en la planta fotovoltaica, sita en el polígono industrial de
Lobón. Estará formada por 2,15 km de línea trifásica (de los
cuales 1,75 km transcurren en canalización existente).

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Finca “El Carrascal” en el paraje “Cañada Honda”,
polígono 21 de Lobón (Badajoz).

– Promotor: Energía Solar de Badajoz, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 23 de agosto de 2007. El Director General de Planifica-
ción Industrial y Energética (P.S. La Secretaria General. Resolución
de 27 de julio de 2007, D.O.E. n.º 90 de 4 de agosto), M.ª
CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 24 de agosto de 2007 por el
que se publica la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de 23 de
agosto de 2007, otorgando los
correspondientes carnés de manipulador y/o
aplicador.

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20
de julio, por el que se establece la normativa aplicable relativa

a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 86, de
26 de julio), en concordancia con lo dispuesto en el artículo
60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio del presente anuncio se hace
pública Resolución de la Dirección General de Estructuras Agra-
rias de 23 de agosto de 2007, que se transcribe como Anexo,
otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o apli-
cador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de
esta publicación.

Mérida, a 24 de agosto de 2007. El Director General de Estructu-
ras Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de
8 de marzo de 1994, por la que se establece la normativa
reguladora de la Homologación de Cursos de Capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, modificada por la Orden
de 19 de septiembre de 2005, así como de acuerdo con el
artículo 20 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que
se establece la normativa aplicable relativa a los establecimien-
tos y servicios plaguicidas de usos agrarios en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 86, de 26 de julio), y
vistos los expedientes de solicitud para la obtención del carné
de manipulador y/o aplicador, formulados por los interesados,
cuyos datos figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados
los extremos de los mismos en cuanto a las exigencias de
tiempo y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la
obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Estructuras Agrarias, a propuesta del
Jefe de Servicio de Formación Agraria, en base a la competencia
reconocida en el punto 3 del artículo 20 del citado Decreto
197/20072, y en aplicación del punto 4 del mismo artículo
RESUELVE otorgar los correspondientes carnés de manipulador y/o
aplicador a los siguientes:
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 17 de agosto de 2007 por el
que se notifica el Acta H-137/07 a la
empresa “Instalación de Tejados Ruano,
S.L.U.”.

Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la rela-
ción que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad de
notificar el Acta que se indica por ausencia o ignorado paradero
de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), se

inserta su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radicaba su último
domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en el Paseo de San Roque, n.º
17 de Ávila.

Se advierte que el término de 15 días hábiles, desde el siguien-
te a la notificación de este documento, puede presentar escrito
de alegaciones ante el órgano competente para resolver el
expediente: Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta
de Castilla y León, sita en C/ Segovia, n.º 25, de Ávila, acompa-
ñado de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá
interponerse ante la Dirección General de Estructuras Agrarias o
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen procedente. Mérida a 23 de agosto de
2007. El Director General de Estructuras Agrarias. Fdo.: Eduardo
de Orduña Puebla”.




